
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA 
 

 
CLASE DE PROCESO:   IMPIUGNACIÓN DE ACTAS ASAMBLEA DE SOCIOS 
RADICADO No.:         500131530022022-0085 
DEMANDANTE:                    MANUEL AGUSTÍN FORERO GÓMEZ 
DEMANDADO:                      EDIFICIO MULTIFAMILIAR RODRIGUEZ 
ASUNTO:    REQUERIMIENTO ART 317 C.G.P. 

 
Tunja, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Es del caso ordenar a la parte demandante que en el término de treinta (3) días, acredite a este Juzgado haber 
dado cumplimiento a lo dispuesto en el ordina tercero de la providencia de primero (1º) de septiembre de dos 
mil veintidós (2022), so pena de decretar el desistimiento tácito del trámite.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 
Juez Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Tunja  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE TUNJA. 
 
 

El anterior auto fue notificado por Estado No 04, hoy TRES (3) 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
 
 
 
 

CRISTINA GARCIA GARAVITO 
Secretaria 
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